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MEMORIA DE NECESIDAD DE LA UNIDAD PROMOTORA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE VEHICULO DUMPER AUTOCARGABLE 4X4 PARA EL HOSPITAL LA FUENFRÍA.

Por parte de la Unidad de Servicios Generales se promueve la tramitación del Procedimiento 
Administrativo para la adquisición de vehículo dumper autocargable 4x4 del Hospital La Fuenfría, a 
través de un contrato administrativo.

1.- OBJETO DEL CONTRATO:

Este contrato tiene por objeto la adquisición de un nuevo vehículo dumper matriculado y que 
permita su aseguramiento, garantizando su uso en todas las instalaciones del Hospital y el acceso a 
las vías de uso público necesarias para llegar a dichas instalaciones, cumpliendo con la normativa 
que le es de aplicación para el Hospital La Fuenfria, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares.

2.- NECESIDAD E IDONEIDAD:

Esta adquisición es necesaria debido a la obsolescencia del vehículo dumper existente en el 
Hospital. El vehículo actual requiere una reparación y adaptación a la normativa para poder ser 
matriculado y asegurado. Por lo tanto, es imprescindible su sustitución por un nuevo vehículo 
dumper que garantice la plena operatividad y el correcto estado del recinto del Hospital La Fuenfría. 
Este nuevo vehículo permitirá su matriculación y aseguramiento, garantizando su uso en todas las 
instalaciones del Hospital y el acceso a las vías de uso público necesarias para llegar a dichas 
instalaciones, cumpliendo con la normativa que le es de aplicación.

3.- DESTINO

Hospital la Fuenfría.

4.- PLAZO DE ENTREGA

Se establece un plazo máximo de entrega del suministro de QUINCE (15) DIAS iniciándose su 
cómputo el día siguiente a la formalización del contrato.

5- DIVISION EN LOTE:

No. Siendo el objeto del contrato la adquisición de un vehículo, no permite la realización 
independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, en consonancia con lo 
establecido en el artículo 99.3 de la LCSP.

6.- CRITERIOS DE VALORACIÓN

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de adjudicación: 
No procede

La fórmula económica que se ha propuesto en el criterio precio en este expediente valora la oferta 
económica que necesariamente habrá de recibir la puntuación más alta al licitador que oferte un 
precio inferior y las más baja la que presente un precio superior, recibiendo 0 puntos el que iguala 
la oferta al precio de licitación, el resto de los puntos se reparte atendiendo al ahorro que cada 
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proposición, por sí misma, supone para el órgano de contratación (cuanto más baja es la oferta, 
más puntos obtiene.

Por tanto, el modelo propuesto permite adecuarse eficazmente al cumplimiento de los principios de 
transparencia, no discriminación e igualdad de trato, y, a su vez, contribuir al control del gasto y de 
eficiencia de fondos públicos.

A. Criterio precio: 100 puntos

La fórmula para este criterio es la siguiente:

P = 100 x ((A B) / (A C)) ^ (1/6)

Siendo: 

A: Presupuesto Base Licitación

B: Presupuesto ofertado

C: Presupuesto ofertado más bajo

P: Puntuación de la oferta 

7.- VALOR MAXIMO ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN (ART. 101 LCSP).

Valor estimado del contrato. Art. 101 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público): importe estimado total, sin incluir el IVA 29.586,78

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Dadas las características de la 
adquisición a realizar, el cálculo del presupuesto se ha realizado teniendo en cuenta los precios 
consultados al mercado, referido al momento del envío del anuncio de licitación, sin incluir el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Además, el precio del contrato incluye la realización de los trámites necesarios para que el vehículo 
adquirido sea matriculado y pueda ser asegurado. El adjudicatario correrá con los gastos derivados 
de la obtención de los permisos necesarios en su caso para la matriculación (Inspección técnica, 
permiso de circulación, etc.).

Incluye mantenimiento: No

En base a lo expuesto anteriormente, el valor estimado del contrato sería el siguiente:

Base Imponible (s/IVA): 29.586,78

Importe del IVA: 6.213,22

Precio total (IVA incluido). 35.800,00

                                                                       

                                                                                    Fdo.: Lourdes de LAMA LÓPEZ

En Cercedilla, a 04 de octubre de 2024                                    JEFA DE SEECIÓN DE SSGG Y HOSTELERÍA

                                                                                  HOSPITAL LA FUENFRÍA
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